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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIO:RES 

CONVENIO tnternacional referente al transpode de vía-
1eros y eq1LÍpajés pot ferrocarril (CIV) del 25 .de oc
tubre de 1952. 

Modificaciones correspondientes a los acuerdos tomados por la 
Comisión de Revisión en su ~lón de marzo de 1959, eJII Frf.. 

burgo (auua), apUcable's desde elide julio de 1960 

Artículo 5. La frase introductoria del § 2 ",e redactará como 
sigue,: 

i§ 2~ Son obligatorias en los billetes las menClOnes siguien
tes, salvo excepciones previstas en las tarifas: ... » 

Artículo 8. El § 2 se redactaré. romo figua: 

«§ 2. Las tarifas o los horarios especi,ficarán si se pueden o 
se deben reservas plazas para determinados trenes, y en qué 
condiciones.) 

Articulo 15. El § 2 se redactará como sigue: 

debera designar exactamente' el itinerario que ha U-e seguirse 
o la estación para la cual debe hacerse la facturación. El fe~ 
rrocarrU no, responderá de las consecuencia de la inObservanCia 
de dicha prescripción por parte del viltjero. 

Si las tarifll8 lo previeran, él Viajero I)odrá, mientras dure 
el plazo de validez de sU blllete, hacer facturar equipajes, bien 
sea directamente por el recorrido total desde !a estt«:ión de Ea.
lida hasta la c.e llegada, o bien por cualesquiera fracciones del 
recorrido total. 

'Las tarifas determinarán si puedea admltil'~e eqUipajes para 
el transporte por un itnerario distinto del seilalado en el bI
llete que presenta. o sin la 'presentación de billetes, y' en qué 
condiciones. CUando las tarifas prevean que pueden admitirse 
equipajes para el transporte sin oresentación del billete, se 
aplicarán al expedidor de equipajes iacturados sin presentación 
de billete las disosiciones ticl presente ConvenIo en que se de
terminan los derechos y obligaCiones del viaje!e. a qUien acom
pañan sus equipajes.» 

Artículo 21, El § 7 se redactará como sigue: 

«Las tarifas' p<Xlrán prever prescripciones especiales para la. 
facturación de sillones para enferm03, cOches para niños, eft'C
tos para deportes y vt;hículos de motor.» . . ~ 

, CONVENIO fnternactonal referente al transporte de mer-
«§ 2. Los ferrocarriles vendrán obligados a fijar carteles canelas por ferrocarril rCIM) del 25 de octubre de 19,52. 

en las estaciones, oportunamente, con los horarios de salida de 
los trenes y a facilitar al viajero laposibilidlid de informarse MOdificaciones correspondientes a 10$ aeuerdos tomados por la 

• sobre el horario ci'e los trenes .de sus lineas, Dichos horarios 'Comisión de RevWón en su sesión -de marzo de 1959, en FrI-
deberán indicár lacategoria de los trenes, las claseS de los co- I burgo (Suiza), aplicables dese ell,de julio de 1960 
ches, las' condIciones de admisión de los viajeros y las horas ' , 
de salida de los trenes; para las estaciones intermedias de al
guna importancia y para. las de término' ceberán indicar tam
bién las horas de llegada y los principales eniace¡, de trenes.» 

Artículo l7. El título y los §§ 1 Y 2 se redactarán como 
sigue: 

Articulo 17 

Objetos. admitidos al transpor:te. 

§ 1. Serán admitidos para su transporte como eqUipajes los 
Objetos contenidos en baúles, cestas, maletas. sacos de Viaje, 
sombrererás y 'Otros emabalajes' de este género, asi como los 

. propios embalajes. ' ( • 
§ 2, Se admitirán, udemás, para su transporte como equi

pajes, aun sin embalaje si es costumbre transportarlos al des-
cubierto: ' 

Articulo 4. Las letras b) y c) del § 1 ten(}rán la siguiente 
redacción: 

(Lb Los transportes fúnebres serán admi,tidps en las condi-
ciones sigu,1entes: ' -

l." El' transporte deberá. efectuarse en Gran Velocidad, bajo 
la custodia de una persona que lo acompafie; salvo que la di&
pensa de acompe.fiamiento esté adIÍlitida en todos los ferroca
rriles que intervengan en el transporte. 

2.& Los pbrtes serán pagados por el remitente. 
3.& El transporte estará sometido a las LeYElb y Réglamen

tos de polic(a ce cada Estado, salvo que se rija por Conve-, 
nios especiales entre varios Estados. 

cl Los vehiculos de ferrocarriles que circulén sobre sus pro
pias ru'edas serán admitidos á condición de que un Ferrocarril 
compruebe que se hallan en este.do de circular y 10 ateStigüe 
por una inscripción en el vehículo o por un certificado espe
cial; las locomotoras, ténderes y automotores deberán, además, 
Ir acompafiado& por un agente designado por el remitente y 
que sea competente, especialmente, para cuidar cel engrase .• a) los sillones portátiles o con ruedas' para enfermos,' los 

sillones 'éon I:uedas movidos por los propios enfermos, con Q sin 
motor' aUldiiar, las sillas (camas) de reposo; , Articulo 4. El § i, letrad), se redactará como sigue; 

b) los coches para niños; , 
e) Íos instrumentos de música portátiles; 
d) ,los instrumentos profesionales, incluso el material .para 

t'epresemaciones de artistas, siempre que su acondicionamiento, 
volumen y peso permita cargarlos y colocarlos rápidamente en 
los furgones; 

e) los ,efectos pare. deportes; 
f) las bicicletas, con o sin motor auxiliar, las motocicletas 

sin sidecar y los vehículos análogos, a condición de que se 
hallen desprovistos de accesorios no fijados de manera per-
manente. . 

Los depósitos de "los '\'ehículos de motor podrán contener ga
solina, debiendo el viajero cerrar la llave de paso que pueda 
existir entre el depósito y el motol" Los depósitos Quidliares 
sólidamente unidos al vehículo pOdrán también contener gasoli
na, a condición ci'e que estén cerrados. Las motocicletas cuyos 
depÓSitos contengan g,asolina deberán cargar~e verticalmente 
sobre sus ruedas, asegurándolas par.'I, evitar que vuelqueh» 

Artículo 21. El § 1 se rooactará como. sigue: 

«§ 1. La facturaCión de los eqUipajes sólo tendrá lugar pre
via presentaCión. de billetes válidOS, POr Jo menos, hasta el 
'destino de los eqUipajes y por el itinerario indicado er¡ los 
billetes. ' 

~l el billete fuese válido para varios itinerarios, o si el lugar 
de destino estuviera servido por varias estaciones, el viajero 

«d) Los animales vivos serán admitidos en las siguIentes 
Condiciones: 

1." Las remesas de animales vivos deberán ir acompafia.das 
por un conductor proporcionado' por el remitente, salvo si se 
trata de ahimales pequefios que se entregtten pam su tran~poI1te 
en je.ulas, cestas, cajas, etc., bien cerradas; sin embargo, no se 
exigIrá el acompafiamiento en caso de excepciones, previstas 
por las tarifas internacionales o por acuerdos celebradoS entre 
Ferrocarrlles. El rexpitente eStará obligado a menciooor en la 
carta de porte 'el número de, acompafi~nte&, o bien, si 'las re
mesas no los llevan, 'consignar «sin acompafiamientoll. 

2.& El remitente deberá.e.tenerse a las prescripciones de po
licia veterinaria de los Estados de procedencla, de destinó y de 
tránsito.» 

Articulo 6. Recibirá este artículo la sigUiente redacción: 

'Artículo 6.° 

Tenor 1/ fonna de la carta de porte 

§ L Para cualquier expedición Internacional sometida al 
presente Convenio, deberá presentar el remitente un formula-

I 
rio de carta de porte establecida con calco y conforme al mo
dejo previsto en el Anejo TI deJ mismo Convenio. El antedicho 
formularlo, constará de las cinco hojas siguientes: 


